
AYTO. CASTILLEJA DE LA CUESTA
   INTERVENCIÓN         

CONVENTO, 8         
CASTILLEJA DE LA CUESTA   

A N U N C I O 

Dª. Mª. Ángeles Rodríguez Adorna,  Delegada de Gestión
Económica y Hacienda del Ayuntamiento de Castilleja de la
Cuesta, (Sevilla).

HAGO SABER: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria celebrada el día 30 de enero del presente, adoptó
acuerdo de aprobación inicial del expediente de Concesión de
Créditos Extraordinarios/Suplementos de Crédito núm. CESC-
01/26.
 

El mismo quedará expuesto al público en el tablón de
edictos electrónico, sito en el siguiente enlace:
https://sedecastillejadelacuesta.dipusevilla.es/tablon-1.0/do/entradaP
ublica?ine=41029 ,por plazo de quince días, contados a partir
del siguiente a la fecha de la inserción del presente anuncio
en el “Boletín Oficial de la Provincia”, durante los cuales
los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones
ante el Pleno, en los términos establecidos en el artículo 
126.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 22
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

El citado expediente se considerará definitivamente
aprobado si durante el indicado período no se presentaran
reclamaciones. En caso contrario el Pleno dispondrá del plazo 
de un mes para resolverlas, que se contará a partir del día
siguiente a la finalización del plazo de exposición pública. 

Lo que se hace saber para general conocimiento.

En Castilleja de la Cuesta, a la fecha de firma
electrónica del presente.

La Delegada de Gestión Económica y Hacienda
(Resol. 807/23, de 19 de junio)

Fdo.: Dª. Mª. Ángeles Rodríguez Adorna
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